
No ohs tnnte ser considerado el Memorial de A~ravios , de Camilo 

Torres, como el documen to de m;ís susta ntiva importancia producido 

en el pais e n 1!1 primera mitad del s iglo pasado, y uno de Jos que a 

todo lo largo de nuc ·tra historia .sustentan con mayor firmez:1 y 

dar·idnd los derechos de la comunidad y del ciudadano, el conocimiento 

que de él se tiene e p oco menos c¡ue fra~mentario, cuando no ente

ramente equivocado. Obedece esta deficiencia a la circunstancia de no 

hnb<:rse publicado en s u texto completo sino en muy escasas oportu

nidades , Y s iempre en libros o revistas de limitada difusión popular. 

Al incluirlo ahora en el Boletin de la Biblioteca Luis-Angel Aran

go, junto co n algunos es tudios que lo explican en su origen, en us 

planteamientos socio-económicos y jurfdicos y en s u s objetivos polí

ticos, se bus .·a facilitar aún más aquel conocimiento, y dar oportunidad 

a s í a un mayor número de colombianos de repasar en el admirable 

trabajo de Torres las verdaderas causas que impulsa ron e hicieron 

posible el movimiento de independencia. 

Expedido en es ta capital el 20 de noviembre de 1809, es apenas 

ju:-;to que al término del sesquicentenario que sobre él pesa rindamos 

también un homenaje de gratitud a quienes Jo suscribieron en nombre 

y rcp1·esentación del Cabildo de Sant.a fé. 

J. D. F. 

"MEMORIAL DE AGRAVIOS" 

Rep1·esentación del Cabildo de Santafé, capital del Nuevo R eino de Granada, 

a la Suprema Junta Cent'ral de España, en el año de 1809. 

( El texto de este célebre documento, conocido con el nombre de 

M em.orial d e Anravios, fue redactado por Don Camilo Torres , en su 

calidad de A sesor del Cabildo de Snntafé y se publicó por primera 

vez en folleto en 1832) . 

Señor: Desde el feliz momento en que se recibió en esta capital la 

noticia de la augusta instalación de esa Suprema Junta Central, en re

presentación de nuestro muy amado soberano el señor don Fernando VII, 

y que se comunicó a su Ayuntamiento, para que reconociese este centro 

de la común unión, sin detenerse un solo instante en investigaciones que 

pudiesen interpretarse en un sentido menos recto, cumplió con este sagrado 

deber, prestando el solemnte juramento que ella le había indicado; aunque 

ya sintió profundamente en su alma, que, cuando se asociaban en la repre

sentación nacional los diputados de todas las provincias de España, no 
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se hiciese la menor mención, ni e tuviesen presente para nada los va to. 
dominios que componen el imperio de Fernando en América, y que tan 

constante , tan eguras pruebas de su lealtad y patriotismo, acababan de 

dar en esta crisis. 

Ni faltó quien desde entonces propusiese ya, si sería conveniente hacer 

esta respetuosa insinuación a la soberanía, pidiendo no se defrauda e a 

este Reino de concurrir por medio de us r epresentantes como lo habían 

hecho las provincias de España, a la consolidación del gobierno, y a que 

resultase un verdadero cuerpo nacional, supuesto que las Américas, dignas, 

por otra parte, de este honor, no son menos interesadas en el bien que se 

trata de hacer, y en los males que se procuran evitar; ni m nos con ide

rables en la balanza de la monarquía, cuyo perfecto equilibrio sólo puede 

producir las ventajas de la nación. Pero se acalló este entimiento, espe

rando a mejor tiempo, y el Cabildo se persuadió que la exclusión de dipu

tados de América, solo debería atribuirse a la urgencia imperiosa de las 

circunstancias, y que ellos serían llamados bien pre to a cooperar con su 

luces y sus trabajos, y si era menester, con el sacrificio de sus vidas y 

sus personas, al restablecimiento de la monarquía, a la restitución del 

soberano, a la reforma de los abu os que habían oprimido a la nación, y a 

estrechar por medio de leyes equitativas y benéficas, los vínculos de fra

ternidad y amor que ya reinaban entre el pueblo español y americano. 

No nos engañamos en nuestra esperanzas, ni en las prome as que ya 

se nos habían hecho por la Junta Suprema de Sevilla en vario de u 

papeles, y principalmente, en la declaración de los hechos que habían 

motivado su creación, y que se comunicó por medio de sus diputados a este 

Reino, y los demás de América. "Burlaremos, decía, las iras del usurpa

dor, reunidas la España y las Américas españolas. . . somos todo espa

ñoles: seámoslo, pues, verdaderamente reunidos en la defen~a de la religión, 

del rey y de ia patria". 

Vuestra Majestad misma, añadió poco después en el manifiesto de 26 

de octubre de 1808: "nuestras relaciones con nuestras colonias, erán 

estrechadas más fraternalmente, y por consiguiente, más útiles". 

En efecto, no biep se hubo desahogado de sus primeros cuidados la 

Suprema Junta Central, cuando trató del negocio importante de la unión 

de las Américas por medio de sus representantes, previniendo al Consejo 

de Indias, le consultase lo conveniente, a fin de que resultase una verda

dera representación de estos dominios, y se evitase todo inconveniente que 

pudiera destruirla o perjudicarla. 

En consecuencia de lo que expuso aquel c;upremo tribunal, se expidió 

la real orden de 22 de enero del corriente año, en que, considerando V. M. 

que los va tos y pre iosos dominios de América, no son colonias o factoría , 

como las de otras naciones; sino una parte esencial e integrante de la 

monarquía española, y deseando estrechar de un modo indisoluble, los 
sagrado vínculos que unen uno y otros dominios; como asimi m o, corre -

ponder a la heroica lealtad y patriotismo, de que acababan de dar tan 
decisiva prueba en la coyuntura más crítica en que se ha vi to hasta 

ahora nación alguna: declaró que los reino , provincias e islas, que forman 
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lo r ferid dominio , debían t ner r ' presentación nacional inmediata
ment a u r eal P "r ona y con stituír parte de la Junta Central guberna
tiva d , ¡ Rein o, por m dio de sus corre pondientes diputados. ,K. 

N o e~ explicabl e 1 g zo que causó esta soberana resolución en los 
corazone d t d . los indiviJuo:s de este Ayuntamiento, y de cuantos 
de ean la verdad e ra unión y fraternidad, entre los españoles europeos y 
american os , que no podrá ub i tir nunca, sino sobre las bases de la jus
ticia y la igualdad. A m 'rica y E spaña son dos partes integrantes y consti
tuyente de la monar ¡uía e pañola, y bajo de este principio, y el de sus 
mutuos y comun e inter e e , jamá podrá haber un amor sincero y fra
terno, s ino -obr la r e ipro idad e igualdad de derechos. Cualquiera que 
pien e de otro mod o, no ama a su patria, ni desea íntima y sinceramente 
u bi en. Por lo mi smo, excluír a las Américas de esta representación, sería, 

a mú de hacerl e la mú alta inju ticia, engendrar sus desconfianzas y 
sus celos, y enajenar para s iempre sus ánimos de esta unión. 

El abildo recibió, pue ·, en e ·ta real determinación de V. M., una 
prenda del ve rdadero espíritu que hoy anima a las E spañas, y deseo sin
cero de caminar de a cuerdo al bien común. Si el gobierno de Inglaterra 
hubiese dado e te pa o importante, tal vez no lloraría hoy la separación 
de su colonias· pero un tono de orgullo, y un espíritu de engreimiento y 
de superioridad, le hiz perder aquellas ricas posesiones, que no entendían 
cómo era que, - iend va allo de un mi mo soberano, partes integrantes 
de una misma monar ¡uía, y enviando todas las demás provincias de Ingla
ten·a u repre ·enta nte al cuerpo legi slativo de la nación, quisiese éste 
dictarles leye , imponerles contribuciones que no habían sancionado con 
u aprobación. 

Má · justa, mú · equitativa la Suprema Junta Central ha llamado a 
las América , y ha conocido esta verdad: que entre iguales, el tono de 
·uperioridad y de dominio, olo puede servir para irritar los ánimos, para 
di gu starlo , y para inducir una funesta eparación. 

Pero en medio del ju::;t placer qu ha causado esta real orden, el 
Ayuntamient de la capital del Nuevo Reino de Granada , no ha podido 
ver sin un profundo dolor, que, cuando de las provincias de España, aun 
las de menos con idera c: ión, se han enviado dos vocal es a la Suprema 
Junta Central , para los vastos, rico· y populosos dominios de América, 

ólo se pida un diputad de cada uno de sus reino y capitanías generales, 
de modo que r esulte una tan notable diferencia, como la que va de nueve 
a treinta y seis. 

Ac.aso, ante de proceder a otra cosa, se habría reclamado a V. M. 
sobre este particular; pero las América , y principalmente este Reino, no 
han querido dar la menor de confianza a la nación en tiempos tan cala
mitosos y de grac i.ad o , y antes sí llevar hasta el último punto su defe
rencia; y r e ervando t odavía a mejor ocasión cuanto le ocurría en esta 
materia, p nsó u lo n p ne r en ej ecución lo que le correspondía en cuanto 
al noml ramiento de diputad ·. Lo hizo; pero al mi smo tiempo, y después 
de haber da do ·te sin ·ero te timonio de adhesión, de benevolencia y amor 
a la Península, extendió el Acta, que acompaña a V. M. 
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En ella se acordó, que, pareciendo ya oportuna la reclamación medi

tada desde el principio, se hiciese presente a V. M. por el Cabildo, como 

el primer Ayuntamiento del Reino, lo que se acaba de expresar en orden 

al número y nombramiento de diputados, dirigiéndola por el conducto de 

vuestro virrey, o inmediatamente por si mismo, si lo creyese del caso, y a 

reserva de especificarlo también en el poder, e instrucciones que se den 

al diputado. 

Todavía, sin embargo, el Cabildo ha diferido este paso, hasta que se 

verificase, como se ha verificado, la última elección y sorteo de aquel 

representante, y cuando ha visto que se trata ya tan ser· amente de la 

reforma del gobierno y del establecimiento de las Cortes, iUe se deben 

componer de toda la nación, según su primitivo instituto, su q_bjeto y su fin. 

V. M. misma ha convidado a todos los hombr i nstru ídos de ella 
para que le comuniquen sus luces, en los puntos de reforma que puedan 

conducir a su bien, y en los medios importantes de lograr el estableci

miento de un gobierno justo y equitativo, fundado sobre bases sólidas y 

permanentes, y que no pueda turbar un poder arbitrario. Pero en esta 

grande obra, ¿no deberán tener una parte muy principal las Américas? 

¿No se trata de su bien igualmente que del de España? ¿Y los males que 

han padecido, no son, tal vez, mayores en la distancia del soberano, y 

entregadas a los caprichos de un poder sin límites? 

Si el Cabildo, pues, hace ver a V. M. la necesidad de que en materia 

de representación, así en la Junta Central, como en las Cortes Generales, 

no debe haber la menor diferencia entre América y España, ha cumplido 

con un deber sagrado que le impone la calidad de órgano del público, y al 

mismo tiempo, con la soberana voluntad de V. M. 

No, no es ya un punto cuestionable, si las Américas deban tener 

parte en la representación nacional; y esta duda sería tan injuriosa para 

ellas, como lo reputarían las provincias de España, aun las de menor con

dición, si se versase acerca de ellas. ¿Qué imperio tiene la industriosa 

Cataluña, sobre la Galicia; ni cuál puede ostentar esta y otras populosas 

provincias sobre la Navarra? El centro mismo de la monarquía, y la resi

dencia de sus primeras autoridades, ¿qué derecho tiene, por sola esta 

razón, para dar leyes con exclusión de las demás? Desaparezca, pues, toda 

desigualdad y superioridad de unas respecto de otras. Todas son partes 

constituyentes de un cuerpo político, que recibe de ellas el vigor, la vida. 

Pero, ¿cuál ha sido el principio que ha dirigido a la España, y que 

debe gobernar a las Américas en su representación? No la mayor o menor 

extensión de us provincias: porque entonces, la pequeña l\lurcia, Jaén, 

Navarra, Asturia y Vizcaya no habrían enviado dos diputados a la Su

prema Junta Central. No su pobLación: porque entonces, estos r.1ismos 
reinos, y otros de igual número de habitantes, no habrían aspirado a aquel 

honor, en la misma proporción que Galicia, Aragón y Cataluña. No sus 

riquezas o su ilu tración, porque entonces las Castillas, centro de la gran

deza, de la autoridade , de lo primeros tribunales y e tablecimiento 
literarios del reino, habrían tenido, en esta parte, una decidida preferencia. 

No, en fin, la reunión en un solo continente: porque Mallorca, Ibiza y 

Mendoza, están separadas de él, y su extensión, riqueza y población, apenas 
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puede comparar e con la de los menores reinos de España. Luego la razón 
única y deci s iva de e ta igualdad, es la calidad de provincias, tan inde
pendientes unas de otras, y tan e ns iderables, cuando se trata de repre-
entación nací nal, como cualquiera de las más dilatadas, ricas y flore

cientes. 

Establecer, pues, una diferencia en esta parte, entre América y Es
paña, sería destruír el concepto de provincias independientes, y de partes 
esenciales y constituyentes de la monarquía, y sería suponer un principio 
de degradación 

Las Américas, Señor, no están compuestas de extranjeros a la nación 
española. Somos hijos, :somos descendientes de los que han derramado su 
sangre por adquirir estos nuevos dominios a la corona de España; de los 
que han extendido sus límites, y le han dado en la balanza política de la 

Europa, una representación que por sí sola no podía tener. Los naturales 
conquistados y sujetos hoy al dominio español, son muy pocos o son nada, 
en comparación de los hijos de europeos, que hoy pueblan estas ricas pose
siones. La continua emigración de España en tres siglos que han pasado, 
desde el descubrimiento de la América: la provisión de casi todos sus 
oficios y empleos en españoles europeos, que han venido a establecerse 
sucesivamente, y que han dejado en ellas sus hijos y su posteridad: las 
ventajas del comercio y de los ricos dones que aquí ofrece la naturaleza, 
han sido otras tantas fuentes perpertuas del origen de nuestra población. 
Así, no hay qu · engañarnos en esta parte. Tan españoles somos, como los 
descendientes de Don Pelayo, y tan acreedores, por esta razón, a las dis
tinciones, privilegios y prerrogativas del resto de la nación, como los que, 
salidos de las montañas, expelieron a los moros, y poblaron sucesivamente 
la Península; con esta diferencia, si hay alguna, que nuestros padres, 
como se ha dicho, por medio de indecibles trabajos y fatigas, descubrieron, 
conquistaron y poblaron para España este Nuevo Mundo. 

Seguramente que no dejarían ellos por herencia a sus hijos, una 
distinción odiosa entre españoles y americanos; sino que, antes bien, cree
rían que con su sangre habían adquirido un derecho eterno al reconoci
miento, o por lo menos, a la perpetua igualdad con sus compatriotas. De 
aquí es que las leyes del código municipal, han honrado con tan distin
guidos privilegios a los descendientes de los primeros descubridores y 
pobladores, declarándoles, entre otras cosas, todas las honras y preemi
nencias que tienen y gozan los hijosdalgo y caballeros de los reinos de 
Castilla, según fueros, leyes y costumbres de España. 

En este concepto hemos estado y estaremos siempre los americanos; 
y los mismos españoles no creerán que con haber trasplantado sus hijos a 
estos países, los han hecho de peor condición que sus padres. Desgraciados 
de ellos, si solo la mudanza occidental de domicilio, les hubiere de pro
ducir un patrimonio de ignominia. Cuando los conquistadores estuvieron 
mezclados con los vencidos, no cree el Ayuntamiento que se hubiesen de
gradado, porque nadi e ha dicho que el fenicio, el cartaginés, el romano, 
el godo, vándalo, suevo, alano y el habitador de la Mauritania, que sucesi
vamente han poblado las Españas, y que se han mezclado con los indígenas, 
o naturales del país, han quitado a sus descendientes el derecho de repre
sentar con igualdad en la nación. 
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Pero volvamos los ojos a otras consideraciones que acaso harán parecer 
los reinos de América y principalmente éste, más de lo que se ha creído 
hasta aquí. La diferencia de las provincias, en orden al número de dipu
tados en él cuerpo leg-islativo, o en la asamblea nacional de un pueblo, 
no puede tomarse de otra parte, como decíamos antes, que de su población, 
extensión de su territorio, riqueza del país, importancia política que su 
situación le dé en el resto de la nación, o, en fin, de la ilustración de sus 
moradores. ¿Pero quién podrá negar todo, o casi todas estas brillantes 
cualidades de preferencia a las Américas, respecto de las provincias de 
España? Sin embargo, nosotros nos contraeremos a este Reino. 

Población. La más numerosa de aquellas es la de Galicia; y con todo 
solo asciende a un millón, trescientas cuarenta y cinco mii, ochocientas 
tres almas, aunque tablas hay que solo le dan en 1804, un millón, ciento 
cuarenta y dos mil, seiscientas treinta; pero sea millón y medio de almas. 
Cataluña tenía en aquel ai1o, ochocientas cincuenta y ocho mil. Valencia, 
ochocientas veinticinco mil. Estos son los reinos más poblados de la Pe
nínsula. Pues el de la Nueva Granada, pasa, según los cómputos más 
moderados, de dos millones de almas. 

Su extensión es de sesenta y siete mil doscientas leguas cuadradas, 
de seis mil seiscientas diez varas castellanas. Toda España no tiene sino 
quince mil ::setecientas, como se puede ver en el Mercurio de enero de 1803, 
o cuando más diez y nueve mil cuatrocientas, setenta y una, según los 
cálculos más altos. Resulta, pues, que el Nuevo Reino de Granada, tiene 
por su extensión, tres o cuatro tantos de toda España. 

En esta prodigiosa extensión, comprende veinte y dos gobiernos o 
corregimientos de provisión real, que todos ellos son otras tantas pro
vincias, sin con+:ar, tal vez, algunos otros pequeños: tiene más de setenta, 
entre villas y ciudades, omitiendo las arruinadas: de novecientos a mil 
lugares: siete u ocho obispados, si está erigido, como se dice, el de la pro
vincia de Antioquia; aunque no todos ellos pertenecen a esta iglesia Me
tropolitana, por el desorden y ninguna conformidad de las demarcaciones 
políticas con las eclesiásticas; y podría haber tres o cuatro más, como lo 
han representado muchas veces los virreyes al ministerio, si la rapacidad 
de un gobierno destructor, hubiese pensado en otra cosa que en aprove
charse de los diezmos, con los títulos de novenos reales, primeros y se
gundo , vacante mayores y menorc , medias anatas, anualidades, subsidio 
ce le iástico, y otras voces inventadas de la codicia, para destruir el san
tuario y los pueblos. 

En cuanto a la riqueza de e te país, y en general de los de América, 
el Cabildo se contenta con apelar a los últimos testimonios que nos ha 
dado la misma metrópoli. Ya hemo citado la declaración de la Suprema 
Junta de Sevilla, su fecha en 17 de junio de 1808. En ella pide a las 
Américas : "la so tengan con cuanto abunda su fértil suelo, tan privile
giado por la naturaleza". En otro papel igual que parece publicado en 
Valencia, bajo el título de manifestación política, se llama a las Américas 
"el patrimonio de la España y de la Europa toda". 
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"La España y la América (dice V. M. en la circular de enero del 
corriente, a todos los virreyes y capitanes generales), contribuyen mutau
mente a su felicidad". En fin, ¿quién hay que no conozca la importancia 
de las Américas por sus riquezas? ¿De dónde han manado esos ríos de oro 
y plata, que, por la pés ima administración del gobierno, han pasado por 
las manos de sus po eedores, sin dejarles otra cosa, que el triste recuerdo 
de lo que han podido ser con los medios poderosos que puso la Providencia 
a su disposición, pero de que no se han sabido aprovechar? La Inglaterra, 
la Holanda, la Francia, la Europa toda, ha sido dueña de nuestras rique
zas, mientras la España, contribuyendo al engrandecimiento de los ajenos 
Estados, se consumía en su propia abundancia. Semejante al Tántalo de la 
fábula, la han rodeado por todas partes los bienes y las comodidades; pero 
ella siempre sedienta, ha visto huír de sus labios, torrentes inagotables, 

- que iban a fecundizar pueblos más industriosos, mejor gobernados, más 
instruídos, menos opresores y más liberales. Potosí, Chocó, y tú suelo 
argentífero de México, vuestros preciosos metales, sin hacer rico al español, 
ni dejar nada en las manos del americano que os labró, han ido a enso
berbecer al orgulloso europeo, y a sepultarse en la China, en el Japón y 
en el Indostán. ¡Oh¡ ¡Si llegase el dían tan deseado de esta regeneración 
feliz, que ya nos anuncia V. M.! ¡Oh! ¡Si este gobierno comenzase por 
establecerse sobre las bases de la justicia y de la igualdad! ¡Oh! ¡Si se 
entendiese, como lleva dicho y repite el Ayuntamiento, que ellas no existirán 
jamás, mientras quiera constituírse una odiosa diferencia entre América 
y España! 

Pero no son las riquezas precarias de los metales, las que hacen esti
mables las Américas, y las que las constituyen en un grado eminente sobre 
toda la Europa. Su suelo fecundo en producciones naturales que no podrá 
agotar la extracción, y que aumentará sucesivamente, a proporción de los 
brazos que lo cultiven: su templado y vario clima, donde la naturaleza ha 
querido domiciliar cuantos bienes repartió, tal vez con escasa mano, en 
los demás; he aquí ventajas indisputables que constituirán a la América, 
el granero, el reservatorio y el verdadero patrimonio de la Europa entera. 
Las producciones del Nuevo Mundo, se han hecho de primera necesidad 
en el antiguo, que no podrá subsistir ya sin ellas; y e te Reino general
mente, después de su oro, su plata, y todos los metales, con la exclusiva 
posesión de alguno, después de sus perlas y piedras preciosas, de sus 
bálsamos, de sus resinas, de la preciosa quina, de que también es propie
tario absoluto, abunda de todas las comodidades de la vida , y tiene el 
cacao, el añil, el algodón, el café, el tabaco, el azúcar, la zarzaparrilla, 
los palos, las maderas, los tintes, con todos los frutos comunes y conocidos 
de otros países. 

·¿Más para qué esta larga nomenclatura, ni una enumerac10n prolija 
de los bienes que posee este Reino, y de que no ha sabido aprovecharse la 
mezquina y avara política de su gobierno? ¿Acaso podrán compararse con 
él, los otros de América, ni lo::> mismos Estados Unidos, cuya asombrosa 
prosperidad sorprende, aunque una potencia todavía nueva? No, España 
no creerá jamás, que por razón de las riquezas de sus provincias, pueda 
llamar dos representantes de cada una de ellas a la Suprema Junta Cen
tral, y que el nuevo y soberbio Reino de Granada, no sea acreedor sino a 
la mitad de este honor. 
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Su situación local, dominando dos mares, el océano Atlántico y el 
Pacífico: dueño del Istmo, que algún día, tal vez, les dará comunicac10n y 
en donde vendrán a encontrarse las naves del oriente y del ocaso, con 
puertos en que puede recibir las producciones del norte y mediodía: ríos 
navegables, y que lo pueden ser: gente industriosa, hábil, y dotada por la 
naturaleza de los más ricos dones del ingenio y la imaginación, si , esta 
situación feliz, que parece inventada por una fantasía que exaltó el amor 
de la patria, con todas las proporciones que ya se han dicho, con una nu
merosa población, territorio inmenso, riquezas naturales, y que pueden dar 
fomento a un vasto comercio; todo constituye al Nuevo Reino de Granada, 
digno de ocupar uno de los primeros y más brillantes lugares en la escala 
de las provincias de España, y de que se gloríe ella de llama r íntegra
mente, al que sin su dependencia sería un Estado poderoso en el mundo. 

En cuanto a la ilustración, la América no tiene la vanidad de creerse 
superior, ni aun igual a las provincias de E spaña. Gracias a un gobierno 
despótico, enemigo de las luces, ella no podía esperar hacer rápidos pro
gresos en los conocimientos humanos, cuando no se trataba de otra cosa 
que de poner trabas al entendimiento. La imprenta, el vehículo de las 
luces, y el conductor más seguro que las puede difundir, ha estado más 
severamente prohibida en América, que en ninguna otra parte. Nuestro~ 
estudios de filosofía, se han reducido a una jerga metafísica, por los au
tores más oscuros y más despreciables que se conocen. De aquí nuestra 
vergonzosa ignorancia en las ricas preciosidades que nos rodean, y en su 
aplicación a los usos más comunes de la vida. No ha muchos años que ha 
visto este Reino, con asombro de la razón, suprimirse las cátedras de 
derecho natural y de gentes, porque su estudio se creyó perjudicial. ¡ Per
judicial el estudio de las primeras reglas de la moral que gravó Dios en 
el corazón del hombre! ¡Perjudicial el estudio que le enseña sus obliga
ciones, para con aquella primera causa como autor de su ser, para consigo 
mismo, para con su patria, y para con sus semejantes! ¡Bárbara crueldad 
del despotismo, enemigo de Dios y de los hombres, y que solo aspira a 
tener a éstos como manadas de siervos viles, destinados a satisfacer su 
orgullo, sus caprichos, su ambición y sus pasiones! 

Estos son los fomentos que han recibido las Américas para su ilus
tración, y tales son los frutos que se deben esperar de las cadenas y del 
despotismo "Pugnan siempre los tiranos, (dice una ley de partida) , que 
los de su señorío sean necios o medrosos, porque cuando tales fuesen no 
osarían levantarse contra ellos, ni contrastar sus voluntades". 

Pero qué mucho, si España misma se queja hoy de estos males. "Pro
yectos (dice V. M. convidando a los instruídos de la nación para que le 
comuniquen sus luces, en el manifiesto antes citado) proyectos para me
jorar la educación pública tan atrasada entre nosotros. Reformas nece
sarias (vuelve a decir en su real orden de 22 de mayo del corriente) en el 
sistema de instrucción y educación pública". En efecto, no hay hombre 
medianamente instruído y capaz de comprar los adelantamientos de las 
otras naciones con España, que no conozca estos atraso , por más que la 
vil adulación haya querido alguna vez ponderar conocimientos que no 
tenemos. 
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Mas, no está lejos d reformar su error el que lo conoce, y se puede 

decir que tiene andada la mitad el que lo desea. Estos no son defectos de 

la nación, cuyo genio y cuya disposición para las ciencias son tan conocidos. 

Son male de un gobierno despótico y arbitrario, que funda u existencia 

Y su poder, en la opre ión y en la ignorancia. ¡Con cuánta gloria y con 

qué esplendor renacerá hoy España en el mundo científico y literario, no 

menos que en el político! 

Pero el Ayuntamiento se distrae, y conducido de estas ideas lison

jeras, pierde el hilo de su discur o. No es este el punto del día. Lo que 

hoy quiere, lo que hoy pide este cuerpo es, que no por la escasez de luces 

que puedan llevar los diputados de América, se les excluya de una igual 

representación. Es verdad que ellos no podrán competir con sus colegas 

los europeos, en los profundos misterios de la política; pero a lo menos 

llevarán conocimientos prácticos del país, que éstos no pueden tener. Cada 

día se ven en las Américas los errores más monstruosos y perjudiciales, 

por falta de estos conocimientos. Sin ello , un gobierno a dos y tres mil 

leguas de distancia, separado por un ancho mar es preciso que vacile, y 

que guiado por principios inadaptables en la enorme diferencia de las 

circunstancias, produzca verdaderos y más funestos males que los que 

intenta remediar. Semejante al médico que cura sin conocimiento y sin 

presencia del enfermo, en lugar del antídoto propinará el veneno, y en 

vez de la salud, le acarreará la muerte. 

En vano se diría que las noticias adquiridas por el gobierno podrían 

suplir este defecto: ellas serán siempre vagas e inexactas, cuando no sean 

inciertas y falsas. Trescientos años ha que se gobiernan las Américas por 

relaciones, y su suerte no se mejora. ¿Ni quién puede sugerir estas ideas 

benéficas a un país, cuando sus intereses no le ligan a él? Los gobernantes 

de la América, principalmente los que ocupan sus altos puestos, han ve

nido todos, o los más, de la metrópoli; pero con ideas de volverse a ella, 

a establecer su fortuna, y a seguir la carrera de sus empleos. Los males 

de las Américas no son para ellos, que no los sienten; disfrutan solo sus 

ventajas y sus comodidades. Un mal camino se les allana provisional

mente para su tránsito; no lo han de pasar segunda vez, y así nada les 

importa que el infeliz labrador, que arrastra sus frutos sobre sus hombros, 

lo riege con su sudor o con su sangre. El no sufre las trabas del comercio, 

que le imposibilitan hacer su fortuna. El no ve criar a us hijos sin 

educación y sin letras, y cerrados para ellos los caminos de la gloria y de 

la felicidad. Su mesa se cubre de los mejores manjares que brinda el suelo; 

pero no sabe las extorsiones que sufre el indio, condenado a una eterna 

esclavitud, y a un ignominioso tributo que le impuso la injusticia y la sin 

razón. Tampoco sabe las lágrimas que le cuesta al labrador ver que un 

enjambre de satélites del monopolio, arranque de su campo, y le prohiba 

cultivar las plantas que espG!ltáneamente produce la naturaleza, y que 

harían su felicidad y la de su numerosa familia, juntamente con la del 

Estado, si un bárbaro estanco no las tuviese prohibidas al comercio. El, 

en fin, ignora los bienes y los males del pueblo que rige, y en donde solo 

se apresura a atesorar riquezas para trasplantarlas al suelo que le vio 

nacer. 
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En fin, i no . n necesarios estos conocimiento , con el amor y el 
afecto al país, que ólo pued n hac · r anhelar por u pro~peridad; y i 
todo e to e puede upl ir por relaciones, bien pueden excluír~P también de 
la Suprema Junta C ntrnl 1 diputado de las diver as provincias de 
E paila, y rcconc ntrar e el gobierno en do o tres que pueden tener muy 
fácile conocimiento ele ella , o adquirirlo in dificultad. Pero con todo, 
lo que vemo e qu ni no-una ha querido ceder en e. ta parte: que todas 
e han reputa do igual e ; y que la Suprema Junta de Granada, tratando 

de la reunión de v ale de que e el bía componer la central, en oficio de 
24 ele julio del pa a l , le dice a la de S villa que nombre dos de . us indi
vidu s como lo hacen t las las demá , para guardar, por e te orden, la 
igualdad en el núm ro de repre entantes, evitar recelos que de otra ma
nera resultarán, y porque nunca e ju to que una provincia tenga mayor 
número de voto que otra; pero que si la Junta de Sevilla no e taba con
forme con e te medio adoptado por todas la demá , separándo e de la 
propuesta de que aquella ciudad fue e el punto central, señalaba a la de 
Murcia, y provocaba a toda la del Reino para que nombra en la que 
juzga en má oportuna. 

Con que la juntas pr vinciales de España, no se convienen en la 
formación de la central , :ino bajo la expre ·a condición de la igualdael de 
diputados; y re pecto ele las Américas, ¿habrá esta odiosa re tricción? 
Treinta y ei o más vocales son nece arios para la España, y para las 
va ta provincia. de América ·olo son suficientes nueve; ¡y e to con el 
riesgo de que muertos, enfermo o au entes sus r epre entante , veno-a a 
ser nula su repre entación! 

Si llegare e te ca. o, como tan natural y f á cilmente puede uceder 
¿quién reemplaza e tos diputado·? ¿Se les nombrará en España otros que 
hagan su veces, o e voh erá al rod eo de cabildos, elecciones y orteos? 
En el primer caso , ¿quién dará la anción o la aprobación a lo que hagan 
e tos diputado que no ha nombrado la América? En el egundo, ¿se suc;-
penderán la operacione · de la Junta, o no e contará con el voto de la 
Américas? 

Diez o doce millones de alma que hoy existen en éstas, ¿recibirán la 
ley de otro diez doce que hay en E paña, . in contar para nada con u 
voluntad? ¿Les imponchán un yugo que tal vez no querrán reconocer? 
¿Les exigirán contribu ·ione que no querrán pagar? 

No, la Junta Central ha pr metido que todo se establecerá obre la 
base el la ju ticia ~ la justi ia no puede ubsistir sin la igualdad. Es 
preci s r petir e in ulcat· mu ·ha v ce esta verdad. La América y la 
E paña on 1 do. plato de una balanza: cuanto e cargue en el uno, 
otro tanto e turba o s perjudica el quilibrio del otro. ¡Gobernantes, 
en la exactitud del fiel e tá la igualrlad! 

¿ Teméi. el influjo de la América en el gobierno? ¿Y por qué lo te
méis? Si e un gol icrno justo, equitativo y liberal, nue tras manos contri
buirán a o tenerlo. El hombre no e enemigo de u felicidad. Si queréis 
inclinar la balanza a el tro lado, ntended que diez o doce millones de 
almas con i ual · el r ·ho., pe an otro tanto que el plato que vosotros 
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form á is. M á pe a ban s in duda ·iete millone · q ue constitu ían la Gran 
Bret a ila europea , que tre ~ que apenas form aba n la Ing laterra americana; 
y con t do, la justi c ia a r gada de s u pa r te inclinó la ba lanza. 

No t e n1 á is que la An é r i<.:a s ..: e s ·eparen. Ama n y de ·ea n vuestr a 
unión, pe r o e te e e l úni co medi o de con e rvarla. Si no pen a en a s í, a lo 
menos e ·te R e ino, no os hablaría est e leng uaje, que es el del candor, la 
franqu eza y la i ngenuidad. Las Américas conocen vuestra s ituación y 
vuestros r ecursos, conoce n la uya y los suyos. Un h ermano habla a otro 
hermano pa ra mantener co n él la pa z y la unión. Ninguno de los dos tiene 
derecho para dar leyes a l otro, s ino en las que se convengan en una muta 
y r ecíproca alianza. 

Por lo demás V. M. m isma ha eonfe ado las deci s ivas pruebas de 
lealtad y pa t riotis mo que ha n da do las Améri ca s a la E s paila, en la 
coyuntura más crí t ica, y cua ndo nada tenía n que esperar ni temer de ella. 

¿Qué tardamos, pue , en estr ec ha r lo: vínculos de esta unión?, pero 
una unión fraternal, no admi t iendo a la s Américas a una r epresentación 
nacional, no r etri buy é ndole .. esta gracia por premio, sino convid á ndolas a 
poner en ej er cicio ~ u s r espectivos der echos. 

A í -e co nso1idará la paz , a í t rabaj a r emo de común ac uerdo en 
nuestra mutua ~ e l ic i d ad: a s í se r emos espailoles ameri canos , y vo -otros 
españoles europeos. 

Bajo de otros princ ipi o , va 1s a contra decir vuestras mi sma opm10nes. 
La ley es la expre ión de la voluntad g eneral, y es preciso que el pueblo 
la mani f i ste. Este es el obj et o de las Cortes : ella so n el órgano de esta 
voz g eneral. Si no o í , pu e , a las Améri ca s , s i ellas no manifiestan su 
voluntad por medi o de una representación compet ente, y dignamente auto
rizada, la ley no es hecha p.a ra ella s, porque no ti ene su sanción. Doce 
millones de hombre co n distinta neces idades, en dist intas circunstancias, 
bajo diversos clima , y co n di ver os in te r eses, nece it an de di tintas leyes. 
Vosotros no la ':> pode is hacer, nosotros nos las debemos dar. ¿Las recibi
ríais de Amé rica i la meditada emigración de nuestros soberanos se hu
biese ve rifi c<- do, y i t ratá. em os a quí de la s ref orma - que va i a ha cer 
allá? Con todo, el ca o e t odavía posible. Si el oberano e trasladase aquí, 
quedando vosotro en calidad de provincia dependi entes, ¿recibiríai s el 
número que os qu i ié ·emos imp ner de diputados , t r e tantos menor, que 
el que a s ignáserno para la Amé rica s ? Si por una desgracia, que nos 
horrorizamos pen a r , la muerte na t ural o violenta de todos los vástagos 
de la familia r ea l qu e ha y en Eur pa, obliga e llamar a r e inar sobre 
nosotros , uno que exi t. ie -e en Amé ri ca, y es t fij ase u domicilio en ella, 
en la convo a ción de Co rtP ge neral es, o en la fo rmación de un cuerpo 
r epresentativo nac iona l , ¿o co nfo rmaríai s co n una minoría tan dec idida 
como de nueve a t r einta y se is, s in emba r go , de las grandes ve nt ajas qu e 
os hacen las A méri ca n x tensión. en r iqueza y t al vez en poblac ión ? 
No, nosotros no seríamos jus to s . i no os llam á 'e in o~ a una participación 
igual de nuestr o de r echos . Pues a plicad e ' te principi o, y no qu er á is para 
vuest ros hermano , lo que en aquel ca so no querríais para vosotros . 
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M orla, ha dicho, hablando del Consejo Real de Castilla: "¿Qué dere
chos tiene aquel tribunal para querer aspirar a mandar en soberano? 
¿Son los que le da su supremacía en lo judicial? Quiere reunir el poder 
legislativo y ejecutivo, con el que realmente tiene para ser el mayor de 
los déspotas. ;. Piensa que jamás la nación llegue a tal ceguera, que se 
someta a todo en una aristocracia de individuos de una sola profesión y 
de un mismo interés personal?" Más estrechos son los vínculos del naci
miento y de las preocupaciones que aquél inspira a favor del país natal, 
¿y se querrá que la América se sujete en todo, a las deliberaciones y a la 
volutad de unos pueblos, que no tienen el mismo interés que ella, o por 
mejor decir, que en mucha parte, los tienen opuestos y contrarios? España 
ha creído que su comercio puede florecer sin las trabas, el m nopolio y las 
restricciones del de América: la América piensa por el COQtrario, que la 
conducta de la Península con estas posesiones ha debido y debe ser más 
liberal, que de ello depende su felicidad, y que no hay razón para otra cosa. 
Es preciso que nos entendamos, y que nos acordemos recíproca y amisto
samente en este punto. 

España ha creído que deben estar cerradas las puertas de todos los 
honores y empleos para los americanos. Estos piensan, que no ha debido, 
ni debe ser a í: que debemos ser llamados igualmente a su participación, 
y así será nuestro amor y nuestra confianza más recíproca y sincera. 
Debemos arreglarnos, pues, también en esta parte a lo que sea más justo: 
que el español no entienda que tiene un derecho exclusivo para mandar 
a las Américas, y que los hijos de éstas comprendan que pueden aspirar 
a los mismos premios y honores que aquellos. 

En fin, señor, ¿de qué se trata? V. M. misma ha dicho en la circular 
que se lleva citada, que de nada más que de reformar abusos, mejorar las 
instituciones, quitar trabas, proporcionar fomentos, y establecer las re
laciones de la metrópoli, y las colonias sobre las verdaderas bases de la 
justicia. Pues para esta grande obra, debemos manifestar nuestras nece
sidades, exponer los abusos que las causan, pedir su reforma, y hacer 
juntamente con el resto de la nación, para conciliada con sus intereses, 
· upuesto que ella no podrá contar con nuestros recursos, sin captar 
nuestra voluntad. 

Está decidido por una ley fundamental del reino "que no se echen ni 
repartan pechos, servicio , pedidos, monedas, ni otros tributos nuevos, 
especial ni generalmente, en todo los reinos de la monarquía sin que 
primeramente ean llamado a Cortes los procuradores de todas las villas 
y ciudades, y sean otorgados por los dichos procuradores que vinieron a 
las Cortes". ¿Cómo se exigirán, pues, de las Américas, contribuciones que 
no hayan concedido por medio de diputados que puedan constituir una 
verdadera representación, y cuyos votos no hayan sido ahogados ¡::or la 
pluralidad de otro que no cntirán e tas cargas? Si en semejantes circuns
tancias, los pueblos de América se denegasen a llevarlas, t endrían en su 
apoyo e ta ley fundamental del reino. 

"Porque en los fechos arduos y dudosos de nuestros reinos, dice otra, 
es necesario consejo de nuestros súbditos y naturales, especialmente de 
los procuradores de las nuestras ciudades, villas y lugares de los nuestros 
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reinos, por e nde ordenamo y mandamos, que sobre los tales fechos gran
des y arduo , e hayan de ayuntar cortes, y se fagan con consejos de los 
tre Estados de nuestr os r e inos, según que lo ficieron los reyes nuestros 
progenitores". 

¿Qué negocio más arduo que el de la defensa del reino y del soberano, 
la reforma del gobierno y la r estitución de la monarquía a sus bases pri
mitivas y constitucionales, cuyo trastorno ha causado los males que hoy 
experimentamos? Todo esto, es obra nuestra, debemos proceder en ella de 
común acuerdo. 

Por otra parte, han variado notablemente las circunstancias. La Amé
rica no existía en tiempo de Flavio Ejica, ni de Alfonso el Sabio: ella ha 
mudado necesa riamente todas las relaciones, y el sistema de la antigua 
monarquía, así como ha mudado la política de todos los gabinetes de Euro
pa. Es prec iso, pue . que se hagan leyes acomodadas a estas circunstan
cias, con relación principalmente a la América; y estas leyes deben ser la 
expresión de su voluntad, conciliada con el bien general de la monarquía. 

Para ello debe ir un competente número de vocales, igual por lo 
menos al de las provincias de España, para evitar desconfinzas y recelos, 
y para que el mi smo pueblo de América entienda que está suficiente y 
dignamente represen tado. Los cuatro virreinatos de América, pueden enviar, 
cada uno de ellos, seis representantes y dos, cada una de las capitanías 
generales; a excepción de Filipinas, que debe nombrar cuatro, o seis, por 
su numerosa población, que en el año de 1781, ascendía a dos millones y 
medio, como por su distancia y la dificultad de su reposición en caso de 
muerte. De este modo resultarán treinta y seis vocales, como parece son 
los que actualmente componen la Suprema Junta Central de España; pues 
aunque en la Gaceta de Gobierno de Sevilla, 11 de enero del corriente, 
número 19, solo se cuentan treinta y cuatro, no se incluye la provincia de 
Vizcaya, que habrá enviado después los que le corresponden. 

Es preciso tener presente que cada virreinato de América se compone 
de muchas provincias, que algunas de ellas valen más por sí solas que los 
reinos de Esp?.ña. La industriosa Quito, cuenta lo menos con medio millón 
de almas, y su capital sola, con setenta mil; es una presidencia y coman
dancia general: res id e en ella el tribunal de la Real Audiencia, el de 
cuentas y otras autoridades: hay silla episcopal, universidad y colegios: 
en fin, en nada cede a la capital, si no en esta razón, y en ser el centro 
del gobierno. ¿Por qué motivo, pues, no podrá o deberá tener a lo menos 
dos representantes de los que toquen al Virreinato? Acaso con esta pru
dente medida se habrían conciliado sus ánimos, y se habrían evitado las 
tristes consecuencias que hoy se experimentan en la turbación de aquel 
reino. Llamados sus representantes, habría concebido fundadas esperanzas 
de mejor suerte, cuya desconfianza tal vez le enajenará para siempre de 
la monarquía. 

Popayán es una provincia que ha debido tener por sí sola otro dipu
tado: es silla episcopal, tiene un colegio, real casa de moneda, tesorería 
y administraciones reales: en fin, manda o dependen de su gobierno, ocho 
cabildos, algunos de ellos de más representación que los de las capitales 
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de otras provincias del Virreinato, que han formado terna para el dipu
tado. Estos cabildos es preciso que vean con dolor semejante exclusión. 

A imitación de lo que e ha dicho de este Nuevo Reino de Granada, 
de que el cabildo puede hablar con más conocimiento, se podrá decir de 
los demás Virreinatos, y principalmente de los opulentos de México y el 
Perú. Acaso cada ciudad cabeza de provincia y silla episcopal, debería 
tener un diputado, y tal vez, esta sería la mejor regla que formaría a poca 
diferencia un igual número de los que se han dicho, y de los que hoy consti
tuyen la Suprema Junta Central. 

Estos diputados los deben nombrar lo · pueblos para que merezcan su 
confianza, y tengan su verdadera representación, de que los cabildos solo 
son una imagen muy desfigurada, porque no los ha formado el voto público, 
sino la herencia, la renuncia o la compra de unos oficios degradados y 
venales. Pero cuando sean ellos los que nombren, no debe tener parte 
alguna en su elección otro cuerpo extraño, conforme a la prevención 

de la ley. 

El temor de que este número consumiese muchos caudales del Estado, 
sería vergonzoso a tan gran nación. Dotados a diez o doce mil pesos, como 
lo deben ser, apenas alcanzará este gasto a cuatrocientos mil. Pero, ¿qué 
comparación tiene esto con la enorme suma de los de la casa real, que hoy 
deben ser reducidos a beneficio del Estado? ¿Qué comparación con lo que 
ha devorado el vil Godoy en veinte ai1os de su funesta privanza, y del 
despotismo más cruel? ¿Qué comparación, en fin, con lo que ha consumido 
el erario ese ejército de capitanes y tenientes generales, de mariscales de 
campo y jefes de escuadra, que tan inútilmente han sangrado la patria? 
Tantas embajadas de lujo como las de Constantinopla, Rusia, Suecia, Dina
marca, etc.; con quienes ni tenemos, ni necesitamos tener relaciones per
manentes y estables: tantos otros ahorros que hoy dará una prudente 
administración serán un fondo cuantioso y seguro, con que poder hacer 
frente a este gasto. 

Solo los cuatro Virreinatos de América, sin embargo de que sus tra
bajos y sus funci ones no son comparables con las de los representantes 
del pueblo, y los augustos gobernadores de la nación, consumen doscientos 
mil pesos, es decir, la mitad de lo que gastarían todos los diputados de 
América, medianamente dotados. Ella misma recompensará abundante
mente est o gastos, mediante la sabia reforma que se hará en su admi
nistración; y algún día será bien que se inviertan sus tesoros en su be
neficio. 

Ha di cho el cabildo, medianamente dotados, porque diez o doce mil 
pesos que ti ene cualquier gobernad or de América, es todavía muy escasa 
a signación para unos hombre que abandonan su país, que dejan en él 
obligaciones que no pu den de a t ender, que van a perder, tal vez, sus 
intereses, su e tablecimiento, y a consagrarse todos al servicio de la patria; 
que, en fin, sus hombres no deben quedar expuestos a la debilidad y a los 
peligros de la indigencia. 
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No, j a más habr·i ga t S mn : .i . to., ni que los pu eblo. miren con má: 

ati f a ción (JUC lo. que e hagan e n manten r y r mun erar a sus repre

entant y la naci ó1 mi ma jamá. podrá pagar dignamente lo serVICIOS 

(JUe ello le h a rán, dánrlol e una ex i ·tenc ia que no ti ene, a egurándole una 

libertar! qu le falta, y · n()ui:tánclole una ind ependencia que le han 

usurpado. 

Per pequciia mira del ahorr y la economía, obligasen a 

tomar m p o d oro. a a la nación; . i, en fin, no puede ir un nú-

mero compctent d " América a E:paña, (Jue e convoquen y formen en 

estos dominio ortes gen raJe , n dond e los puebl . expre en su voluntad 

que hace la ley, y n d nd e . sometan al r égimen d un nuevo o-obierno o 

a las r efo rma que e mediten en él, en la . Corte de España, precedida 

su delibera ión: y también a la . contribuciones que sean justas, y que no 

se pueden exigir ·in . u con entimi ento. A í e podrán ahorrar muchos 

gastos, concentrándo-= en un punto prop rci nado de América, u repre

sentación nacional o parcial. 

Por lo mi mo princ1p1o de igualdad han debido y deben formarse 

en estos dominio. Juntas provin ciales compue. tas de los representantes 

de sus cabildo , a . í com l0~ que ·e han e tallecido, y subsi ten en España. 

Este es un punto de la mayor gravedad, y el cabildo no lo quiere ni puede 

omitir. Si e hubie e dado e te pa -o importante en la que se celebró en 

e ta capital el 5 de eptiembre de 1 08, cuando vino el diputado de Sevilla 

para que se recon cie e la Junta, que ·~ e dijo Suprema, hoy no se experi

mentarían las tri tes e n ecuencia de la turbación de Quito. Ellas son 

efecto de la desconfianza de aquel reino en las autoridades que lo go

biernan. Temen er entregadas a lo franceses , y e quejan para esto de 

la mi teriosa re erva del (T biern en comunicar noticias, de su inacción 

en prepararse para la defen a, y de varias produccione injustas de los 

que mandan, con lo españole americanos. Todo esto estaría precavido 

con que el pueblo vi e e que había un cuerpo intermediario de sus repre-

entantes, que vela e en su eguriclad. 

Podría traer otras muchas ventaja e. te e tablecimiento. Las ins

trucciones y lo diver o poderes de veinte cabildos, que son los que han 

elegido el diputado n t Virreinato van a formar un monstruo de 

otras tantas cabeza . Lo f}U e e bueno para una provincia, puede no serlo 

para otra, y para el reino en general. Al contrario, limitándose cada una 

de ellas a su bien particular, de atenderá el otro, cuando no lo impugne 

abiertamente. Nadie puede remediar e te mal, ino un cuerp como el 

que se ha dicho, formado ele element de las mismas provincias, o de 

diputado de los ahild os que han tenido parte en la elección. Así prece

derá una di cu ión sabia de toda las materia ~ . se conciliarán los intere e 

y se instruirá lo mejor. Hoy no sucederá a s í. El diputado no sabrá a qué 

atener ·e, y lleva el peligro de no hacer nada, o de que los cabildos le re

prendan de~pués, haber faltad v a s us in . truccione . 

E ta Junta , e. tán mandada e tabl ece r p r real orden de 16 de 

enero de e te año , en qu . e anun cian a l virreye de América, lo regla

mento , o el pi e en qu e quedan la de España, de pués de la erección de 

la Suprema C ntral. A 1 meno , : i no e para e to, el cabildo ignora para 

qué se ha comunicado tal real orden, ni tal regla~n ent . 
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Cuando a í no fuere, ya . tamo en las imperio as circunstancias que 
han <iictado en E ·paila . u formación. T enemo la guerra intestina, y la 
divi ión <i e las pr vincia~: y i no es por e te medio, el cabildo no halla 
\ ínculo qu la : vuelva a ligar. Este mal, es más t emible de lo que tal vez 
·e cree, y u . con e ·uencias puc<i en er funestas a todo el r eino. No le 
·e rán imputable a te Ayuntamiento, que lo ha repre entado enérgica
mente al g bi rno n la .Junta que e celebró el 6 y 11 de eptiembre de 

te año, con m otivo de la ocurrencias de Quito, y cuyas actas espera, y 
pide ardientemente a \. M. e irva prevenir a vuestro virrey e remitan 
íntegramente, y in omitir ningun o de 1 s r e ·petable votos que se dieron 
por escrito, y principalmente los del 1\1.agistral <i e ta . anta iglesia Ca
tedral, don Andrés Ro illo, lo · del r ector y catedráticos de de ·echo civil y 
canónico de e t Col g io Mayor de Nue tra Seilora del Ro ario, don An
tonio Gallard , don Jo é María del Ca tillo, y don Tom á Tenorio: los de 
los de iguales facultarles del oleo-io real y seminario de San Bartolomé; 
don Pablo Plata, cura recto r de e ta santa igles ia Catedral, y don Frutos 
Joaquín Guti érrez, agente fi<::cal del crimen de esta real audiencia; los del 
otro cura r ecto r ri el Sagrario, don Nicolás Mauricio de Omaña, y parro
quiales de La Ni evec:; y San Victorino; los del oficial mayor que hace 
\ eces de contador o-eneral de la real renta de aguardiente , don Luis de 
Ayala y Tamayo, y e ntador rl e la r eal ca a de moneda, don Manuel de 
P ombo; el del tribunal rle cuentas, y en fin, los de los individuos del cabildo, 
~ principalmente el de ·u reg idor, don Jo é Acevedo y Gómez, de su síndico 
procurador <rener.al don J o ·é Gregorio Gutiérrez y de :su asesor don Jo é 
Camilo Torre ; anotándo e C'n e to . , y e n cada uno de los demás, el origen 
de los vocal , esto e. : on e pañole europeos o americanos, para que 
se vea quién ha hecho cosa tan ju ta, tan conforme a las 
intenciones de V. M. y 

Sí, a la ~ leyes, porque como e dijo, en muchos de los votos de la 
última se ión, P tá prevenido por la de Castilla, que en lo hechos arduos 
se convoquen lo diputa lo. de t dos lo c.a hildos, como e ha expre. ado 
arriba; y por la de India , que el gobierno de e to . reino se uniforme 
en todo lo po. i ble con los de E pai1a. 

Por otra parte, señor, ¿qué opo ición es e ta, a que la América tenga 
unos cuerpo que repre enten u derechos? ¿De dónde han venido los 
males de E paña, si n Cie la ah oluta arbitrariedad de los que mandan? 
¿Hasta cuándo e no. qu rrá tener e mo manada ~ de ovejas al arbitrio de 
mercenario , que en la lejan ía del pa . to r pueden volverse lobos? ¿No se 
o1ran jamá la. quejas del pu eblo? ¿No :se le dará gu toen nada? ¿No 
tendrá el m enor influjo en el g 1 iern , para que a í lo devoren impune
mente u sátrapa , com tal vez ha uced ido ha ta aquí? ¿Si la presente 
catá trofe no no ha e prud ntc y cnuto , cuándo lo ser mos?, ¿cua ndo 
el mal no tenga remedio?, ¿cua ndo lo pucbloc:; can ado de opresión no 
quieran ufrir 1 yugo? 

Pue e. ta · con ecuencia .. , vu lve a decir el cabildo, no le erán impu-
table·. E te testimonio augu: que e: n agra e n la actas del tiempo 
d ' pondr·i p rpetuamente a :u favor, y la po teridad imparcial, leyéndolo 
algún día con interé , verú en é l, e l 1 nguaje del amor y de la s inceridad. 
A lo men , el Ayuntamiento 11 halla otro med ios de con lidar la unión 
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entre América y l'.. paña: r eprcs · ntación justa y competente de sus pue
blos, sin ninguna difel·encia entre súbditos que no la tienen por sus leyes , 
por su. costumbres, por s u o rin·e n, y po r su derechos ; juntas preventivas 
en que se dis c.: utan, se examinen y . • . ostengan éstos contra los atentados 
y la usurpación de la autoridad, y en que se den los debidos poderes e 
instrucciones a l0s represe ntantes en las Cortes nacionales, bien sean las 
generales de Espai1a, bien las particulares de América que se llevan pro
puestas. T odo lo demás es precario. Todo puede tener fatales consecuen
cias. Quito ha dado ya un fune. to e j emplo, y son incalculables los males 
que se pueden s guir, s i no hay un pronto y eficaz remedio. Este no es 
otro que hacer e perar a la América fundadamente s u bien, y la América 
no tendrá esta e. peranza , y e:tc ólido f undamento, mientra · no se camine 
sobre la igualdad. 

¡Igualdad! Santo derecho de la igualdad: justicia que estribas en 
esto, y en dar a c- ada uno lo que es suyo; inspira a la E spaña europea 
estos sentimientos de la E paña americana: estrecha los vínculos de esta 
unión: que ella sea eternamente duradera, y que nuestro:s hijos dándose 
recíprocamente la s mano., de uno a otro continente, bendigan la época 
feliz que le trajo tanto bien. ¡Oh! ¡Quiera el ciclo oír los votos sinceros 
del cabildo, y que sus se ntimi entos no se interpreten a mala parte! ¡Quiera 
el cielo que otros principio ·, y otras ideas menos liberales, no produzcan 
los funestos efectos de una c:::e paración eterna! 

Santafé, 20 de noviembre de 1809. 

Señor: Luis Caicedo, Jo. é Antonio U garte, José María Domínguez de 
Castillo, Justo Castro, José Ortega, Fernando Benjumea, Juan Nepomu
ceno Rodríguez de Lago, Francisco Fernández Heredia Suescún, Jerónimo 
Mendoza, José Acevedo y Gómez, Ramón de la In fiesta Valdez. El Secre
tario, Eugenio Martín Melendro. 
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